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Inversión pública en medio de una restricción fiscal
Da la impresión de que se ha instalado la idea de

que este año enfrentaremos una restricción fiscal
mayor a la que se nos había anunciado. Así, lo que
siempre se ve amenazada es la inversión pública:
fue esta la que se utilizó para un ajuste fiscal me-
diano durante los últimos tres años, por lo que no
hay razones para suponer que en 2026 no se apli-
cará el mismo procedimiento. Circunstancias si-
milares ya se han vivido en el país en otros ciclos,
por lo que vale la pena mirar hacia el pasado para
analizar cómo se enfrentaron estos periodos sin
disminuir el ritmo de la actividad económica.

Lo primero es evaluar la cartera de concesiones.
Al revisar los proyectos adjudicados en los últi-
mos años encontramos una gran cantidad que no
han podido iniciar obras o que su inicio y desarro
llo se ha visto retardado por cuestiones normati-
vas o administrativas. Basta ver que hay 15 hos
pitales en proceso, con una inversión aproxima-
da de US$ 1.400 millones, con avances limitados.

Algo similar ocurre con algunas autopistas y
otras iniciativas, cuyos volúmenes de inversión
pendiente llega a cifras cercanas a los US$ 6 mil
millones, de los cuales US$ 3.500 millones se en-
cuentran en fase de ingeniería y US$ 2.500 millo-
nes, están ejecutándose, lo que genera más de cin-
co mil empleos mensuales. Acelerar el ritmo de
estas obras podría permitir duplicar lo invertido
a través de concesiones, la que ha llegado a no
más de US$ 750 millones anuales en los últimos
períodos. El volumen de inversión potencial es
más o menos el doble del presupuesto de inver-
sión anual del Ministerio de Obras Públicas
(MOP), oportunidad muy significativa para me-
jorar los niveles de inversión efectiva.

Acelerar la puesta en marcha de los proyectos
en estudio y apoyar una ejecución más efectiva
de la infraestructura en fase de construcción po-

dría suplir una disminución esperada del presu-
puesto para obras en el MOP.

Una segunda línea corresponde a los contra-
tos a "suma alzada". Dado que -se prevé- la res-
tricción fiscal será acotada en el tiempo, llevar
adelante obras para que sean financiadas plena-
mente por el contratista, contra un pago al mo-
mento de la puesta en marcha definitiva del ser-
vicio, es algo que se ha implementado con muy
buenos resultados en Perú y Paraguay. No hay ra-
zón para que algo así no se pueda hacer en Chile
para salvar esta situación.

Y, con una mirada de mediano plazo, pensa-
mos que la readecuación de la Ley de Financia-
miento Urbano Compartido (FUC) puede ser una
buena alternativa para proyectos con un impac-
to regional significativo, pero que no logran des-
pertar interés de parte de los grandes inversionis-
tas en concesiones por su tamaño. Hemos hecho
llegar al Ejecutivo una propuesta de modifica-
ción de la Ley FUC la que podría ser tramitada
con urgencia en el Congreso, de existir la volun-
tad de seguir profundizando la Asociación Públi-
co-Privada en materia de inversiones en infraes

asumirá en marzo en cuanto a restringir el gas-
to fiscal pero aumentar el nivel de actividad, no
es fácil. Sin embargo creemos que apoyándose
en forma más decidida en el sector privado pue-
de ser una alternativa. Estamos seguros que una
opción de esta naturaleza contará con un apoyo
responsable de parte de las empresas.

CARLOS CRUZ
Director ejecutivo

Consejo de Políticas de
Infraestructura (CPI)

Cine porno y la falsa neutralidad del Estado
En los últimos días volvió a surgir una pregun-

ta elemental de la política pública y el rol del Es-
tado. ¿ Qué criterios deben primar para decidir
qué debe (o no) financiar, promover o apoyar el
Estado? y en particular, ¿es legítimo que el Esta-
do haya entregado $64 millones para un festival
de cine porno y explícito? ¿ Cuáles son las razo
nes que fundamentan la decisión?

Sus defensores argumentan su validez desde la
independencia de los procesos concursables. No
habría que ponderar el contenido mismo del pro-
yecto, en tanto allí se genera espacio para la dis-
criminación y la arbitrariedad. Por tanto, el Esta-
do debería actuar con una máxima neutralidad,
prescindiendo de valoraciones políticas o mora-
les, de forma de garantizar el pluralismo en lasex-
presiones artísticas y culturales. Ello explica, en
parte, que las autoridades de gobierno se hayan es-
cudado en que fue una decisión de un comité ex-
terno, basado en criterios técnicos del concurso.

La premisa anterior tiene un defecto evidente:
un Estado despojado de cualquier valoración
normativa es un simple aparataje tecnocrático
imposibilitado de propender al bien común, su
objetivo más primario y elemental. Por esto, en
lugar de señalar que existió una mala utilización
de recursos, lo medular es disputar la supuesta
neutralidad del Estado, que en su versión extre-
ma lleva a promover y financiar proyectos que
atentan directamente contra el bienestar social.

Si lo que dice la ministra de las Culturas es cier-
to, entonces tenemos un problema de diseño ins-
titucional. Un comité técnico no debería reem-
plazar una labor que tiene, por definición, un
fuerte componente político (basta recordar eldo-
lor de cabeza que significó no poder echar atrás
el alza de pasajes de $30 en 2019, decisión "técni-
ca"). A la autoridad política le corresponde cau-

telar que las acciones de las reparticiones del Es-
tado se ajusten a una dirección normativa gene-
ral. La incorporación de atribuciones en ese ám-
bito, sin minusvalorar la opinión técnica que sí
tiene mucho que decir, permitiría mejorar el
accountability político que hoy queda en tierra
de nadie. En una democracia liberal, esto limita
la arbitrariedad y la discriminación, asegurando
grados justos de pluralismo.

Adoptar esta visión permite, además, poten-
ciar el desarrollo artístico y cultural que funcio-
na en lógicas distintas a las del rendimiento eco-
nómico. Los beneficios sociales inmateriales que
produce el arte (cohesión social, identidad comu-
nitaria, entre muchos otros) suelen serinvisibles
ante la lupa de los agentes técnicos.

La producción pornográfica no sirve a ninguno
de estos propósitos. No produce beneficios mate-
riales ni inmateriales; no hay allí nada que resca-
tar ni promover. Por el contrario, es una industria
que elimina la "alteridad" del otro para someterlo
todo al consumo. Las reflexiones del filósofo sur-
coreano Byung Chul Han son particularmente re-
veladoras en ese sentido, exponiendo que la con-
solidación del capitalismo sin límites intensifica el
progreso de lo pornográfico, en tanto todo lo con-
sidera como mercancía y lo exhibe. Debería ser de
lectura obligatoria para todos los defensores de es-

te "proyecto artístico" que reivindican su ejecución,
sin reconocer que son parte de la misma lógica
mercantil e individualista que suelen criticar.

KEVIN CANALES GARCÍA
Director regional de IdeaPaís
Biobío

Opinión

Prohibición de celulares en colegios: contradicciones y omisiones de la normativa
La nueva normativa que prohíbe el uso de teléfo-

nos celulares en establecimientos educacionales
frente a la llegada de un nuevo inicio escolar ha si-
do presentada como una medida necesaria para me-
jorar la concentración, disminuir distracciones y
fortalecer la convivencia escolar de la comunidad
educativa. Sin embargo, al extender la prohibición
de manera amplia hacia docentes y otros integran-
tes de la comunidad educativa, esta regulación re-
vela una preocupante desconexión con la realidad
cotidiana de las escuelas y liceos del país.

Como educadora diferencial, no puedo dejar de ob-
servar la contradicción estructural que esta normativa
instala: se pretende formar estudiantes críticos, autóno-

mos y responsables en el uso de tecnologías, pero al mis-
mo tiempo se sitúa a los docentes en el mismo escalón
regulatorio que los estudiantes, desconociendo su rol
profesional y la naturaleza pedagógica de su trabajo.

En muchos contextos escolares, especialmente
en territorios con brechas digitales persistentes, el
teléfono personal del docente no es un lujo y tam-
poco funciona como ocio, sino una herramienta de
trabajo imprescindible, la normativa ignora reali-
dades como establecimientos con acceso inestable
a internet, salas sin conectividad permanente, pla-
taformas digitales que dependen de redes móviles,
y clases que, paradójicamente, requieren acceso en
línea para desarrollar actividades propuestas por los

propios textos escolares distribuidos oficialmente
los que incluyen códigos QR y enlaces que comple-
mentan la experiencia pedagógica, entonces nos
preguntamos ¿ Cómo se espera que el docente acce-
da a esos recursos en tiempo real si no puede utili-
zar su propio dispositivo cuando el establecimien-
to no provee alternativas tecnológicas funcionales?

La contradicción se vuelve aún más evidente

cuando consideramos que el sistema educativo chi-
leno ha promovido, durante la última década, la in-
tegración de competencias digitales como parte del
perfil de egreso estudiantil e incluso marcos como
los Estándares de la Profesión Docente, promovidos
por el Centro de Perfeccionamiento, Experimenta-
ción e Investigaciones Pedagógicas.

Asimismo, la comunicación con apoderados y fa-
milias, siendo esto fundamental en procesos de acom-
pañamiento educativo, suele realizarse mediante
mensajería móvil. En situaciones de emergencia den-
tro de la comunidad escolar, el primer canal de con-
tacto disponible es, muchas veces, el teléfono perso-
nal del docente. La normativa omite esta dimensión
operativa y comunitaria del trabajo pedagógico.

Más allá de lo práctico, existe una dimensión sim-
bólica preocupante: equiparar normativamente a do-
centes y estudiantes en la prohibición del uso de ce-

lulares diluye la distinción entre quien está en proce-
so formativo y quien ejerce una profesión ¿qué men-
saje transmitimos sobre la autonomía y la confianza?

La escuela no es un espacio aislado del mundo di-
gital; es parte de él. La solución no puede ser la ne-
gación tecnológica, sino la regulación diferenciada,
contextualizada y coherente con las condiciones
reales de cada establecimiento. Prohibir sin proveer
alternativas robustas de conectividad institucional
no resuelve el problema de fondo, todo lo contrario
"lo traslada y lo invisibiliza".

MONONA VALDÉS
Directora de Educación Diferencial de
la Universidad Andrés Bello

RESUMEN nacional
Kast asistira a cumbre de Trump antes del día 11

La Oficina del Presidente Electo (OPE) confirmó que
José Antonio Kast participará de la Cumbre "Shield of
the Americas", el próximo 7 de marzo en Miami, días
previos al cambio de mando, debido a que recibió "del
Gobierno de Estados Unidos la invitación a participar".
La cita se llevará a cabo en medio de la polémica por las
sanciones anunciadas por Washington a tres funciona-
rios del actual gobierno chileno.

Nuevas revelaciones

contradicen relato del

Gobierno por cable chino

Se reveló que el ministro
de Transportes y Telecomu-
nicaciones, Juan Carlos Mu-
ñoz, firmó el 27 de enero pa-
sado un decreto que aproba-
ba la concesión del cable
submarino entre Chile y
China, documento que fue
anilado dos días después. Es-
to le dio una nueva perspec-
tiva a la situación de las san-
ciones impuestas por
EE.UU.al miembro del gabi-
nete del Presidente Boric y
dos de sus colaboradores y
además evidenció una sreie
de contradicciones.

Acusan falta de transparencia por cable chino

El futuro ministro del Interior, Claudio Alvarado, acu-
só al Gobierno de "falta de transparencia" por las infor-
maciones contradictorias que han entregado respecto de
la aprobación y posterior anulación de un decreto de la
concesión de un cable submarino de Chile y China y so-
bre el estado de avance de esta iniciativa. "Hay una serie
de versiones contradictorias ( ... ) eso denota no solo un
problema comunicacional, sino de conducción política".

Confirman reunión entre Boric y Kast antes del 11

La Moneda confirmó que el Presidente Gabriel Boric
sostendrá una última reunión antes del cambio de
mando del 11 de marzo con el mandatario electo José
Antonio Kast, esto en medio de la polémico que se ha
generado a partir de la revocación de la visa de tres fun-
cionarios del Gobierno debido al proyecto del cable
chino. El Mandatario pidió una "continuidad" en la po-
lítica internacional.
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Cae abatido "El Mencho" líder del cartel CJNG

El líder del poderoso Cartel Jalisco Nueva Generación
(CJNG), Nemesio Oseguera Cervantes, alias "El Men-
cho", murió tras un enfrentamiento con fuerzas milita-
res en el occidente de México, desatando una ola de vio-
lencia y ataques a comercios, quema de vehículos y blo-
queos viales en al menos siete estados del país. Durante
la operación fueron abatidos otros seis integrantes de la
organización y se detuvo a dos personas.

Operativo militar contra "El Mencho" dejo 57 muertos

El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana de
México, Omar García Harfuch, informó que el operativo
ejecutado por la Guardia Nacional contra Nemesio Ose-
guera, alias "El Mencho", líder del Cartel Jalisco Nueva
Generación (CJNG) y los posteriores incidentes en diver-
sas regiones del país se saldaron con 57 muertos. 25
miembros de la Guardia Nacional perdieron la vida en
la acción del domingo.

Zelenski a cuatro años de la invasión rusa:
"Nunca elegimos esta guerra"

ALITION OF THE WIL
orting Ukraine - Securing Ou

KYIV, FEBRUARY 24, 2026

Se cumplieron cuatro
años desde la invasión
rusa a Ucrania el 24 de fe-
brero de 2022, con la que
Vladimir Putin esperaba
anexar en pocas sema-
nas la región del Donbás,
pero encontró una férrea
resistencia de las fuerzas
dirigidas desde Kiev por
el presidente Volodimir
Zelenski, quien recordó
que "nunca elegimos es-
ta guerra, no la empeza-
mos ni provocamos". Pa-
ra Zelesnski su homólo-
go ruso "falta respeto a la
independencia".

EE.UU. indaga muerte de cuatro personas en Cuba

Una lancha rápida con matrícula de Florida entró a
aguas territoriales cubanas y se produjo un enfrenta-
miento con unidades guardafronteras de la isla que de-
jó al menos cuatro muertos y siete lesionados, informa-
ron las autoridades de la nación caribeña. El inusual en-
frentamiento se produjo en momentos de una fuerte
tensión entre Cuba y Estados Unidos que impulsa un
cerco energético contra la isla.

Cuba afirma que se defenderá "con firmeza"

El presidente cubano Miguel Díaz-Canel aseguró que
la isla defenderá su soberanía ante incursiones extranje-
ras, un día después de que una embarcación de Florida
con 10 hombres armados se adentrara en aguas territo-
riales cubanas y cuatro de ellos fueran muertos en un en-
frentamiento con guardafronteras. "Cuba no agrede ni
amenaza", escribió Díaz-Canel en su cuenta de X. "Lo he-
mos planteado en reiteradas ocasiones", sentenció.

Embajador de EE.UU. defiende sanciones
El embajador de Estados Unidos, Brandon Judd, defen-

dió las sanciones impuestas por su país a autoridades del
Gobierno del Presidente Gabriel Boric y advirtió sobre la
posible revisión de "programas que brinden beneficios
reales, seguridad y facilidades al pueblo de Chile". Sus di-
chos fueron respondidos por el canciller Alberto van
Klaveren, quien los calificó de "inaceptables". El diplo-
mático dio una rueda de prensa.
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